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ogs: N/A 

Bogotá, D C , 

 
 

 
 

 

Asunto: Respuesta radicados No. 2018ER3714 del 30/11/2018, consulta prima navidad 

 

Con el presente damos respuesta a su petición relacionadas en el asunto, en los siguientes 
términos. 

ENTORNO FÁCTICO 

"CONSULTA SOBRE EL PAGO DE MI PRIMA DE NAVIDAD FUI FUNCIONARIO DEL IDPAC Y ME 
ENCUENTRO EN PERIODO DE PRUEBA EN LA SECRETARIA DE INTEGRACION EN MI ANTERIOR 
ENTIDAD ME COMUNICAN QUE NO ME PAGAN LA PRIMA DE NAVIDAD HASTA QUE TERMINE EL 
PERIODO DE PRUEBA EN MI NUEVA ENTIDAD. ES  CIERT0 2" 

ENTORNO JURÍDICO 

Decreto 1919 del 27 de agosto de 2002, "Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales 
para los empleados públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de los trabajadores oficiales 
del nivel territorial.", el cual en su artículo 1° textualmente prevé: 

"(.) 

A partir de la vigencia del presente Decreto todos los empleados públicos vinculados o que se 
vinculen a las entidades del nivel central y descentralizado de la Rama Ejecutiva de los niveles 
Departamental, Distrital y Municipal, a las Asambleas Departamentales, a los Concejos Distntales y 
Municipales, a las Contralorías terntonales, a las Personerías Distntales y Municipales, a las Veedurías, 
así como el personal administrativo de empleados públicos de las Juntas Administradoras Locales, de 
las Instituciones de Educación Supenor, de las Instituciones de Educación Primaria, Secundaria y 
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media vocacional, gozarán del régimen de prestaciones sociales señalado para los empleados 
públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden Nacional. 

Las prestaciones sociales contempladas en dicho régimen serán liquidadas con base en los 
factores para ellas establecidas." 
(Negrilla fuera de texto) 

Decreto Ley 1045 de 1978, "Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas 
sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional ", 
en su artículo 32, que determina.  

"Artículo 32° - De la prima de Navidad Los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho 
al reconocimiento y pago de una prima de Navidad 

Respecto de quienes por disposición legal o convencional no tengan establecido otra cosa, esta prima 
será equivalente a un mes del salario que corresponda al cargo desempeñado a treinta de 
noviembre de cada año La prima se pagará en la primera quincena del mes de diciembre 

Cuando el empleado público o trabajador oficial no hubiere servido durante todo el año civil, 
tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en proporción al tiempo laborado, a razón de 
una doceava parte por cada mes completo de servicios, que se liquidará y pagará con base en el último 
salano devengado, o en el último promedio mensual, si fuere vanable 

Guía de Administración Pública. Régimen Salarial y Prestacional de los Empleados Públicos del 
Orden Territorial, versión 2, agosto de 2018, emitido por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, en su aparte relacionado en el numeral 1. 1 6. Prima De Navidad, aclaró. 

) 
Tiene derecho a recibir la puma de navidad todo empleado público o trabajador oficial por haber servido 
durante todo el año civil En el evento de que el empleado no haya laborado todo el año, tendrá 
derecho a la mencionada prima de Navidad en proporción al tiempo laborado, a razón de una 
doceava parte por cada mes completo de servicios, que se liquidará y pagará con base en el último 
salano devengado, o en el último promedio mensual si fuere variable 
( )" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y RESPUESTA A LA CONSULTA 

Atendiendo los términos de su consulta, en el interrogante de si "EN MI ANTERIOR ENTIDAD ME 
COMUNICAN QUE NO ME PAGAN LA PRIMA DE NAVIDAD HASTA QUE TERMINE EL PERIODO 
DE PRUEBA EN MI NUEVA ENTIDAD. ES  CIERTO?", teniendo en cuenta el fundamento jurídico, 
se considera lo siguiente: 

El Decreto Nacional No 1919 de 2002, adoptó para los empleados públicos del nivel territorial, 
incluidos los de Bogotá Distrito Capital, el régimen de prestaciones sociales señalado para los 
empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden Nacional, el cual está 
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determinado por el decreto Ley 1045 de 1978, así las cosas, el derecho relacionado en su consulta 
y teniendo en cuenta la norma en cita y la Guía de Administración Pública: Régimen Salarial y 
Prestacional de los Empleados Públicos del Orden Territorial, versión 2, agosto de 2018, donde se 
determina que los empleados públicos tienen derecho al reconocimiento y pago de una prima de 
navidad, la cual es equivalente a un mes del salario que corresponda al cargo desempeñado a 
treinta de noviembre de cada año y que cuando el empleado público no hubiere servido durante 
todo el año civil, tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en proporción al tiempo 
laborado. 

De acuerdo a la información suministrada por usted, en cuanto al reconocimiento y pago de la prima 
de navidad, se debe pagar en forma proporcional al tiempo efectivamente laborado en las 
mencionadas entidades, en consecuencia se debe generar el pago en la primera quincena del mes 
de diciembre de 2018, dando cumplimiento a la normatividad antes transcrita. 

El presente concepto se emite en los términos del artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, que sustituyó 
el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: "Alcance de los conceptos. Salvo disposición 
legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones 
realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 
ejecución". 

Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la asesoría y 
acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia. 

"Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más relevantes 
emitidos por el D- sartamento Administr- ivo del Servicio Civil Distrital, en temas de Gestión del 
Empleo Público del 	lent• Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a la página.  
vv".servicioci il.gov.co, on lic en "P • O" y acceder luego, al icono de "CONCEPTOS " 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Elaborado por Juver Chaparro Castiblanco Profesional Especializado S T J .r-17 	-'" .., 	-7, 11/12/2016 
Revisado por '0  .v ; t 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispolld on s lega es, y por lo tanto, lo presentamos para 
firma de la Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 	 / 
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